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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero del dos mil veintidós (2022)   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorporan al expediente los memoriales arrimados por el apoderado 

demandante, en los que peticiona dar traslado a la liquidación del crédito, 

los mismos serán tramitados por el Juzgado de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín que corresponda, luego de su reparto en esa dependencia.   

 

 
CÚMPLASE  

 
  

 
  

PAULA ANDREA SIERRA CARO  
JUEZ 

 

PZR 

 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Scoatiabank Colpatria S.A. 

Demandado Jaime Alonso Cardona Castañeda 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00248 00 

Auto Sustanciación No. 447 

Asunto Incorpora memoriales  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    031              Fijado en un lugar visible 
de la secretaría del Juzgado hoy _23 DE 
FEBRERO DE 2022 __ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA  

SECRETARIO 
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